
 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESQLECTON o.12.466

VLADIMIRO ALVAREZ GRAL

 

ín ejerciolo de las atriumciones señaladas por la señora 5unecia
teniente deO sexón Besolución o. AMADIZL do 21 a -
noviabre de 1.584

e 3BILRRASDO:

AL. el 14 ae cotxe 00 1.550, se la otorgado ante 1 Jota
adel cantón Urvína Jay, Ab. Maxcos Díaz Cusquete, la escri -
tura pública de aumento as capital y reforma de estatutos socia-
les úe la compañía anóndca denominada “IMDUSTRIA CUNSIWUCTORA -
XLSOCTRONICA S.A. ICESA”.

¿UE el señor boonomista Aavier Crrantia Vernaza, en su call
dal de Gerente General de la caencionada compañía, ha presentado
tres copias notariales de la rissa, solicitando la ayrocación de
tales aumento de cagital y reform de estatutos sociales.

QUe el Sepurtanento de Inspección de esta Suparinieadencia
de Compañías, ha presentado el informe No. $0-9339-DTA de 1* de -
diciambre de 1.980, que corprueba la integración ¿del aumento de
cayital m los términos consiantes en la citada escritura.

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio + Integración, nue
Ziarte Resoluciones Nos. 0265 y 9431 Je 5 de julío y Lo de ostur
te de 1.978, res,ectivamente, han autorizado la inversión e
tervención de los socionistas extraujeros, resideanes qu el co
dor, sedoras Elsar Otto Scinalz Maasa y Yosiio Lda ara,

CUE consta de la rdsiáa escritura, que se ha dado cunlirden
to a los requisisos legales.
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ARTO PRIGERO. + EoDar 2) 2 za autode;Oapdtal et

TNEOSTRIA CONSTRUCTORA SERCTRONICA S.A, CESA" : por la sa.
£TLA MILLONES de SCORES, con lo cual queda elevado a la canti
de TREINTA Y “RES MILLOTS DE SUCRES, dividido en seis mil HL
cientas acciones oniimerias y rasinativas de cinco ¡dl succes
da una, Ya 2).- La relorma de estatutos constante en la citada :
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ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario úel cantón Urvina -
CNTN Jado, al margen de la matríz de la escritura
Ce A delá

4

depstuixs

de

1.980, tome nota de haber sido aproba—
ande , y siente razón de su cumplimiento.

ARTICULO TERCIRO,- Disponer que. el señor Registrador Mercantil
: del cantón Guayaquil: a).-Inscriba la refe-

rida escritura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo,
de acuerdo con los Arts. 153 y 163 de la Ley de Compañías; y, Art.”

- 3% del D.S. No. 733 del 22 de agosto de 1.975; y, b).- Cumpla con -
las demás prescripciones contenidas an la Ley, de Registro.

ARTICULO CUARTO.” Disponer que el Notario 1* del cantón Guaya-
quil, tome razón del contenido de la escritu

ra pública que se manda a hecribir al margen de la matríz de la otor
qa el 24 de febreso de 1.865, sor la cualse constituyó la copa—
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ARTICULO (VINO. Disponer que se publique pór una sola vez, -
. , en uo e los periódicos de rayor circula —
ANciónenGusyagil, el extracto de la escritura públésa de 14 de oc-
ES o na De. y Y La de

  

 

   quil, al prizer día del mes de diclembaa

ta.IO CERTIFICO.
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Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita "es

ta Resolución de fojas 13.723 e 13.727, Nómero 987 del Regis *

tro Mercantil, Rubro de Industrísles y enotada bajo el número

23.820 del Repertorio.» Guayaquil, doce de Diciembre de mil ) *

novecientos achentese= El Registrador Mercanti rnLl
. peo

So. ABOGADOHECTOR MIBUEL ALCWAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cgfitén Guayaquil

Certíifico: que con fecha de hoy, se tomó note de

lo ordenado en esta Resolución a fojas 2.796 y 3.364 del Re

gistro Mercantil de mil novecientos sesenta 4 cinco y míl no

vecientos sesenta 1 ocho, respectivamente; au fojas 474 y 11.090

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecien 1

tos setenta i dos y míl novecientos setenta 1 seis; y, a-

fojas 1.188 y 10.538 del Registro Mercantil, Rubro de  Indus-

tríales de mil novecientos setenta 1 nueve, al margen de las

 

   

  
respectivas inscripciones. Guayaquil, doce de /Diciembre de mil

novecientos ochenta. El Registrador Mercantily- N

WM ABOGADO HESTSR MIÉ) IVAR ANDRADE
Registrador Mercanfifdel Zantón Guayaquil.

 

 


